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USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
TURISMO

DIRECTOR DE COMERCIO EXTER¡OR

MODIFICAC¡ÓN OE LA CIRCULAR 023 DE 2O2O - AMPLIACIÓN DE PIáZO DEL

CONTINGENTE DE EXPORTACIéN DE AZÚCAR SIN B.EFINAR Y PANELA DE L4
oRGANIZACÉN MUNDTAL DE COMERCTO {OMC) A ESTADOS UNTDOS 2CI2ü-

2421

Fecha: Bosotá D.c., 2I 0ÜT , 2921

Para su conocimiento y aplicación, se informa que en virtud de lo dispuesto por el Departamento de
Agricultura de los Estados Unidos, para la vigencia 2020- 2021 se amplió el plazo de ingreso del

contingente de exportación de azúcar sin refinar y panela de la Organización Mundial de Comercio
(OMC) a Estados Unidos hasta el 31 de diciembre de 2ü21. En consecuencia, se hace necesario
modificar el primer párrafo del título "8. Devolución voluntaria de cupos", así como modifícar el último
párrafo del título "9. Reasignación de cupos" y el puhto "10.3. Tercera verificación" del título "10.

Verificadón del uso de los cupos asignados" de la Circular 023 de ZAZA, modificada por las Circulares
C10, A1? v 014 de 2A21, así:

"8. Devolucién voluntaria de cupos"

Los usuarios podrán realizar entre el 30 de abril hasta el 10 de diciembre de 7A21 la devolución
voluntaria parcial o total de las cantidades asignadas previamente, teniendo en cuenta lo estipulado
en el presente numeral.

"9. Reasignación de cupos"

Los certificados de Elegibilidad para el cupo resignado se deberán solicitar entre el 24 de agosto de
2Aü y el 29 de diciembre de 2021, de acuerdo con-el procedimiento establecido en el numeral "5.
"Procedimiento para solicitar el certificado de elegibilidad" y deberá.ser utilizado hasta el 31 de
diciembre deZA21, teniendo en cuenta que en la aduana de los Estados Unidos dichos certificados
serán válidos hasta esa fecha."
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"10. Verifica€ión del uso de los €upos as¡qnados"

El Grupo Diseño de Operaciones de Comercio Exterior de la Subdirección de Diseño y Administración
rla f'\narrrinnac rrarifir¡.4 l. ¡ riiliz¡riÁn rla lnc .r rh^c rcianrr.lnc r trrr¡Ác ?lo l^" rarfifirrrlac rla

elegibilidad entregados a los exportadores a quienes se les asignó, de la siguiente manera: {...}

10.3. Tercera verificación: Los exportadores deberán informar la utilización de los cupos otorgados
en la etapa por reasignación y de ser el caso por devolución voluntaria, cargando las declaraciones

de exportación en el módulo "Contingentes de Exportación", entre el 29 de octubre y el 5 de enero
Aa )ñ')) inrl¡,cir¡a rla l¡ ciar ¡ian*a m¡nar:'vL LvLL rr rLruJrvE¡ uL ¡s JryvrLr

a) lngresar en la Sección "Cupos", dar clic en "Mis Solicitudes", identificar la solicitud y en la
columna acciones selecc¡onar "Detalle".

b) Seleccionar el radicado, asociar el número y adjuntar el documento Soporte de Declaración

de Exportación a cada solicitud aprobada.

Cuando se trate de operaciones que se encuentren en proceso de exportación, ello se debe acreditar
con la respectiva Solicitud de Autorizacién de Embarque (SAE). En el caso de exportaciones desde

Zona Franca, ello se debe acreditar con el respectivo Formulario de Movimiento de Mercancías.

El Grupo Diseño de Operaciones de Comercio Exterior de la Subdirección de Diseño y Administración
de Operaciones podrá solicitar en cualquier momento los documentos físicos antes señalados."

Sobre los demás aspectos contemplados en la Circular 023 de 2020 modificada por las Circulares 010,

ü2y AM de 2A21, nose efectúan modificaciones.

La presente Circular rige a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial.

FUENTES ¡BARRA

Elaboró: Paola Andrea celis - Maria Carolina Bernal

Révisó: Ana Maía Mónica . Carmen ivone CómezDíaz

Cordialmente,
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